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RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

041 014 027 2014 

Montevideo, 12 de noviembre de 2014.   

VISTO: la realización del “III Reunión Ministerial de Gobierno Electrónico de América 

Latina y el Caribe”, a llevarse a cabo el 3 y 4 de diciembre de 2014, en la ciudad de 

Cartagena, Colombia; 

RESULTANDO: I) que la mencionada reunión, convocada por la Red de 

Gobierno Electrónico de Latinoamérica y el Caribe (Red Gealc), es organizada por el 

Gobierno de Colombia, la Organización de los Estados Americanos (OEA) y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID); 

II) que reunirá especialistas del sector público y privado con el 

objetivo de analizar los logros obtenidos por los países más avanzados e intercambiar 

experiencias prácticas de reconocidos expertos internacionales; 

   III) que desde la organización del evento se cursó invitación a 

AGESIC como representante de Uruguay en Red Gealc, para asistir a la reunión e 

integrar las discusiones y debates, presentar la experiencia del país y moderar 

sesiones, cubriéndose los gastos de pasaje, alojamiento y viáticos de dos a tres 

asistentes por país; 

IV) que dada la importancia de las temáticas a abordarse se 

propone la participación del Ing. José Clastornik, Director Ejecutivo de AGESIC y del 

Dr. Diego Pastorin, como miembro de este Consejo;   

CONSIDERANDO:  que la participación en el evento individualizado en el visto de la 

presente, contribuye a afianzar la posición de liderazgo de Uruguay en la región al 

tiempo que permite conocer tendencias próximos años e intercambiar experiencias 

con otros países, siendo esto de utilidad para la toma de decisiones y definiciones 

estratégicas de la Agencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 



 
 
 
 
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Autorizar al Ing. José Clastornik y al Dr. Diego Pastorin para asistir en 

representación de AGESIC a la “III Reunión Ministerial de Gobierno Electrónico de 

América Latina y el Caribe”, a llevarse a cabo el 3 y 4 de diciembre de 2014, en la 

ciudad de Cartagena, Colombia. 

2°. Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 

los gastos de no cubiertos por la invitación y otros necesarios para concurrir al referido 

evento. Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado entre 

“AUCI, UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”. 

3°. Notifíquese y pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 
Jorge Abín, Ida Holz, Víctor Villar 


